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M m . 24 

No se publica los domingos ni días •estivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precias serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 
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Semcio del Catastro üe la Rinneza 
Rustica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de quince días, se 
hallarán expuestos al público, en el 
Ayuntamiento de Igüeña, los valores 
unitarios definitivos de las fincas 
rústicas de dicho término municipal, 
cuya relación es como sigue: 

Cereal riego 1.a, 788; idsm idem 2.a, 
688; idem idem 3.a, 596.—Piado riego 
1.a, 844; idem idem 2.a, 609; idem 
idem 3.a, 434.—Cereal secano 1.a, 261; 
idem idem 2.a, 209; idem idem 3.a, 
132; idem idem, 93; idem idem, 41.— 
Prado secano 1.a, 309; idem idem 2.a, 
260; idem idem 3.a, 212; idem idem 
4.a, 163; idem idem 5.a, 115.—Era 
única, 261—Viña U.a 291.—Castaños 
única, 750.—Nogales U.a 449.—Arbo
les ribera U.a, 236.-Pinar U.a, 110.-
Monte alto U.a, 88. —Monte bajo úni
ca, 88.—Pastizal U.a, 80.-Erial a pas
tos U.a, 18.—Monte U. P. núm. 347: 
Cereal secano 5.a, 54; Erial a pastos 
única, 12; Monte alto U.a. 29.-Mon
te bajo. U.a, 18—Monte U. P. n0. 348: 
Erial a pastos única, 12; Monte alto 
U.a, 29; Monte bajo única, 18; Pinar 
joveh 12.—Monte U. P. n0. 349: Erial 
a pastos única 12; Monte alto U.a 29; 
Monte bajo U.a 18.-Monte U. P. nú
mero 350: Erial a pastos U.a, 12; Mon
te alto única 29; Monte bajo U.a, 15; 
Pastizal U.a, 53.-Monte U. P. n.0 351: 
Erial a pastos U.a, 12; Monte alto úni
ca, 29; Monte bajo UA 21.-Mon
te U. P, núm. 352: Erial a pastos úni
ca, 12; Monte alto U.a 67; Monte bajo 
única 29.—Monte U. P. núm. 353: 
Monte bajo U.a, 29.—Monte U. P. nú
mero 354: Erial a pastos U.a, 12; Ce
real secano 5.a, 54; Monté bajo única 
15.—Monte U. P. núm. 355: Erial a 
pastos U.*, 12; Monte alto U.a, 38; 
Monte bajo U.a, 18.-Monte de Utili
dad Pública núm. 356: Erial a pas

tos Ua, 12; Monte alto U.a 38; Monte 
bajo U.a, 29. 

El citado plazo dará comienzo en 
la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones, al Sr. Ingeniera Jefe del 
Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica, 

León, 22 de Enero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urdes.-V.0 B,0: El Dele 
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

306 

Servicios Hidráulico i del Norte 
deEspaña 

Aguas terrestres. —Puentes 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Transportes, Construcciones y Car-

! bones de la Riva, S. C, y en su nom
bre y representación D. Jesús de La 
Riva del Brío, con domicilio en Va-

| lladolid, calle de José M.a Lacort, nú-
| mero 5, solicita la legalización ad-
1 ministrativa de un puente en cons-
Itrucción sobre el rio Tremor en 
'términos de Almagarinos, Ayunta
miento de Igüeña (León), para el 
servicio de acceso a las explotacio
nes mineras que tiene establecidas 
en el margen derecha del río Tre 
mor a un kilómetro aproximada
mente aguas arriba de Torre del 
Bierzo, 

i La obra de fábrica sobre el río, 
! consiste en un vano recto de 8 m. de 
| luz sobre el río Tremor y otro de 
! avenidas de 3,20 m. de lüz, quedan
do la rasante de la carretera a unos 
6 m. de altura sobre el nivel ordina
rio de las aguas en el río. 

La obra de fábrica es de mampós-
postería hidráulica y hormigón ar
mado. Solicitándose la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a ia fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 

publique este anuncio, a fin de que, 
los ,que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, du
rante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras Públicas dfe León, 
donde se hallará de manifiesto un 
ej ampiar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Igü ña, o en las Oficinas 
de esíos Servicios Hidráulicos, sitas 
en la calle Dr. Casal, 2 3.°, de esta 
ciudad, donde se hallará de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Ovkdo, 26 de Diciembre de 1956.— 
"El Ingeniero Director, César Conti, 
5678 , Núm. 96.-148,50 ptas. 

Delegación Provincial de Sindicatos 
de León 

Concurso restringido para adquirir 
impresos y material de oficina que se 
describen en el pliego de condiciones. 

La Delegación Provincial de Sin--
dicatos de León, saca a concurso la 
adquisición del diverso material de 
oficina según relación que se especi
fica en el pliego de condiciones. 

El pliego de condiciones jurídico-
económicas y técnicas, se hallan de' 
manifiesto y a disposición de las per
sonas interesadas, en el domicilio de 
la misma, sito en la Avda. de José 
Antonio, núm. 3, de León. 

El plazo de admisión del pliego 
que contenga las ofertas, finalizará 
a los 15 días siguientes hábiles a la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
admitiéndose los mismos en la Ad
ministración Provincial de León. 

La apertura de sobres se verificará 
por la Junta Económico-Aministra-
tiva Provincial, al día siguiente há
bil de haber quedado cerrado el pla
zo de admisión de ofertas. 

Los gastos de anuncios serán por 
cuenta del adjudicatario. 

León, 24 de Enero de 1957.—El 
Presidente de la J. E. A. P., Antonio 
Diez Sandes. 
353 Núm. 95.-79,75 ptas. 



o 

O 

fe 

O 

H 

D i 

H 

p 

10 

( 0 

oí O 
(0 

o U 

¿ (0 

c 
0) 
1 

"O 
c 

T3 

O 
3 
U 

[IT 

(0 

o 

( 0 

"53 
( 0 

£_ I 

Q. < 

n i 

Z 
< 

(D > 
O 
o . LU 

Ü 

o 
0 
< 
z 
< 
o 

b 0 

S <u 
o g 
o cr 

O > 

o o ti 

3 

o y 

•a g.a 
^ « o * 
OS—H O 

eB w 'O 
os J-c O * 

ra 

e r o a 2 
« ' a ^ -

xn <n 
O (U 

a ^-2 
0) o 

^ es s'H 
o o w Ui U W tí di 
tn cS rv cu 
O ^ -w -o 

^ 53 . 

00 -

S a - ^ <ü 
c< « ^ " 

ü o J > 

t11 05 0) l O 

as bBO^ 

<u S 
CO (U 

^ O C o 
r s 
o a. o „ •a „ a.^ 

O.Í2 «! 

0) 
g ° a.S 

tu ^ k 
"TJ _ W 
a 'a?cn n, 
he o 5 -n 

'w 5 a ^ 
" « S u 

C/í _J 

g U > 5 
0 OJ O H 

•T3 * & W 

a a 
0 k c 
«u i Tí 18 

8 e« » *J —I O . 

I I 

ba 
9 

s u 
" I 

o 

u 
be 

u 
w 
w 
H 

W 

o 

H 

< 
5 
< 

VO «O CM 0)001(NOfN(M(MOOCN01<N!M<M(MCMCsj 

"f^ vo ^ c N ' » - " C J ^ t i O ' - i c o r > - o o o 5 0 0 « ( M O N c r ) - * i n i Í 5 

tí 
o 

U 

CO 
Q 

O I 

* A O • • » LO A • 
CO VO 

r^oQioi>ovoooooiocMo—<ior^c<i 
o o c , a ^ o o c N f n c o c O ' - - ' C O i > v o — I O O C ^ - O T Í 
'-iTfvoaNi>-teooooTt<oooiO'*oot^i>»-i 

C O C O ^ - i ' - i ' ^ H t M O l C O C O O O 

1 O 0 0 

>25<N C M r - i i O O I > C S O O r f — i 
• CO T - l 

— CM en ooo i n i o o o i ^ o ^ i - o < ^ o T Í « - r oo 
CO <M -̂H 0 0 - 3 - r - i (M Oí CM CO OJ < CN »—i TH 

C O C O C O O I C M ^HT-I^- c a o a c o c o c O ' — ' - < ' - I C N ( M ' K M C M ' - i T H ' - K M e S T - i C O C S l ' — ( M 

v O O O O C O - * l O C O ^ 
OMOOJOIO in o i> 

^ t ^ i o c v i i > o c a Q L o a \ i o o o o o j c O ' ^ c o ' c i ' C ^ - - r > . r ^ L O O N 
c o o ^ í t M co - o oo i o i o o c o o e s o ' - r o o to "-H 
• — i C O ^ - H C M ^ C O - ^ r i O l í M C í C O O l . — d-HTH 

o i c o i n o o o c v i c o — c o ^ t O N — i ^ r ^ i o o i 
O O O c O i C O v O t ^ O ^ t O C ^ O - t - ^ - O O L O i - H 
CO — O l T - i C O ' l - r - t O Í O K M C O C ^ t - H C M i - n - H 

2 o v o 

« « C4 C t f r t ^ - ^ I S ' ^ C B - ^ g G i s M C B l o c C ^ « c o c í «J rt rtOJCJajOJOJ 
H - ! U > ^ U > U ^ U > U < J J U < ! > - 1 U ^ > H - 1 U > > - Í U 1 - 1 3 S ^ ^ ^ 

a a-a a 
cu cu OJ Oí 

T3 *XS 
eis s a a ar <v <u OÍ. 

^3 'TS T3 ^ 

O 
o 
o 

o 
o 
LO 

Sí 
l O 

CO o 
co o 
'—1 o 

O O O O O O O N O 
O C O C O O r J - o r O C O 
1—I 1—C T-( T—I l O »—I CO 

o o o o 
CO — O VO 

o o o - i - o 
OJ an-> co 
T-l T^" í - l 

c7} 

o 
T í 

03 

tí 

CQ U 

^2 tí 
tí 

su 
3 

u 

Oj co 

Oc^> 

o 
tí 
03 
bfi u 

SU 

a 
3C 

o 
CQ 

a 
t a 

T J rn 'O 

O i -

~ a ^ - ^ a a a s a a a a s a a a a 
t—l'JJ^St—ll 11—II—I)—II I I — I I IHHI—II 1̂ 1—1_ 

5 5* 
VO 1-H O í 
c o - + I O r t n-

o o o i Q — « o j ^ i n v & c o r ^ o o a v o — • ' N - ^ i o 
l O iQ vO vO ^O vO co vO vo vO CO vo I 



OINíM fM CM 
_ H ^ « i — I »—I » - ' 

C S J O C M ( M O ( M C N ) C M C M O ( M O ( M O C J O l O (NIMCMCNCMCO 

10 oo o 00 co 

i •5 i 

o 
U 

«oi>ro 1̂  - ' v O l O 
O C O l O S í 

m LO " 

T - t T - i O C ^ O J l O e O v £ ) O O C M O O ' - H ' ! f t O Q O ' - ; -
cá 00 T-H c4 -̂ H ^ I > OÍ OÍ l Ó ' * ' - < O 

o - r —i- ^ CM Co 
a s ^ o t- o T-H 
oo ió ^5 aÑ o 

f O í M t M C O C O O O O K M C N O O <M • oo ÍN oo co en en co co oc oo eo c o oo eo oo oo CM co O Í ' - i oo c n c M c n c o o o c n T-I en co co oo oo CM en oo co 

OO — i ON^D O l O » t>-^-CM 00 \ 0 0 O 00 I > O O O 00CM CM O O l O O ' * O O C O C M r ^ C M O O O O l O CO 
VO i O I > - C M C M ^ - < 0 0 C O I > - - ^ L O l O I > I > CT^OOC^CMOO t—'—itO C M l 0 0 5 i O l O I > co t ^ o o o 8 Ôt-OCvOCSt̂ TtiOOO 
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UmiDMriicilto mMml 
Habiendo sido confeccionado por 

los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1957, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 

Sobrado 
Fabero 

225 
314 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a continuación, la 
Rectificación del Padrón de Habi
tantes, con referencia al 31 de Di
ciembre de 1956, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones, 

Villamartín de Don Sancho 204 
Valverde de la Virgen 210 
Quintana y Congosto 239 
Valdemora . 269 
Matadeón de los Oteros 316 
Crémenes ' 344 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio dé quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejercí 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1956: 

San Pedro de Bercianos 
San Emiliano 
Matadeón de los Oteros 

Ejercicio de 1955: 
Benuza 

195 
297 
319 

374 

Ayuntamiento de 
Villablino 

A los efectos de los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local, y 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hallan ex-

! puestos al público, durante ocho 
días, el proyecto de saneamiento de 

; Villablino, y los pliegos de cóndicio 
• nes para la ejecución del mismo, 

Villablino, 23 de.Enero de 1957 — 
El Alcalde, Manuel Barrio. 327 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con ders> 
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año. 1957, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. 

Grajal de Campos 227 
Gusendos de los Oteros 266 i 
Cebanico 2811 
Villazala 3301 
Villamol 369 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Oozonilla 220 
Benuza 374 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Sobrado 225 

Juzgado Comarcal de Valencia de 
Don Juan 

Don Eulogio Alonso Alcón, Juez Co
marcal sustituto en funciones, de 
Valencia de Don Juan y sii Partido 
Hago saber: Que en este dé mi car

go se tramitan autos de proceso de 
cognición a instancia de D, Máximo 
González Palacios y Sáenz de Miera, 
répresentado por el Letrado D. Ti-
burcio Rodríguez Hesles, contra don 
Vicencio Cadenas Lozano, con resi
dencia en León, cuyos autos se en
cuentran en elecución de sentencia 
y se tramitan sobre reclamación de 
cuatro mil pesetas, en los que he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y las con
diciones que más abajo se dirán los 
siguientes 

BIENES MUEBLES 
Pesetas 

Una balanza marca «Claudio 
Ortega», de veinte kilos de 
fuerza, número 12.255, en 
buen estado, esmaltada en 
blanco y valorada en , . 2.000 

Otra balanza marca v<Magri-
ña», de veinte kilos de fuer
za número 17.831 B, en buen 
estado, voloradada en 2.000 

Una báscula de~ 250 kilos de 
fuerza, usada, valorada en.. 600 

Un medidor de aceite marca 
«Nervi», de un litro de capa
cidad, está instalado en el 
mostrador y valorado en,... 1.600 

Un molinillo de café, acciona-
do a mano con dos ruedas o 
volantes, de un cuarto kilo 
de capacidad, valorado en.. 320 

Una cámara frigorífica marca 
«Leooi», de un metro, de al
tura por cuarenta centíme
tros de fondo y cincuenta 
de ancho aproximadamen
te, valorada en ; . . 1.000 

Total. 
CONDICIONES 

7.200 

Se señala para la celebración de 
la presente subasta el día nueve del 
próximo Febrero a sus doce horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado 
Comarcal. 

Que los licitadores han de deposk 
tar en •la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de los bienes 
embargados y del precio de su tasa
ción, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, que puede Cederse 
a calidad de ceder a tercero, pudíen-
do el demandado liberar los bieces 
embargados el mismo día de la su
basta haciendo efectiva la cantidad 
que se le reclama y costas procesales 
causadas. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
diez y nueve de Enero de mil nove
cientos cincuenta y siete Eulogio 
Alonso Alcón,—P. S. M., J, Magda
lena. 
362 Núm, 98,-117,15 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Paz de esta villa en reso
lución dictada en juicio de faltas 
que se sigue en virtud de providen
cia del Sr. Juez de Instrucción del 
Partido, declarado falta los hechos 
que dieron origen al sumario núme
ro 61 de 1956, ante dicho Juzgado, 
por denuncia de D. Enrique García 
Tuñón y González Palacios, con re
sidencia en León, primera travesía 
San Mamés «Chalet» sin número» 
hoy en ignorado paradero, contra 
D. Teodoro Prieto Gutiérrez, por 
apropiación indebida y amenazas, 
se cita por medio de la presente al 
denunciante mencionado para que 
comparezca a celebrar juicio de fal
tas en la Sala Audiencia de esta Juz
gado de Paz, sita en la Casa Consis
torial, el día nueve de Febrero pró
ximo a las quince horas bajo los 
apercibimientos legales. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciante Enrique Gar
cía Tuñón y González Palacios, sê  
expide la presente en Prioro a vein
ticuatro de Enero de 1957.—El Secre
tario, Bonifacio Fernández. 367 

L E O N 
Imprentado la Diputación Provincial 
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